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comisión de actos delictivos .. Por su parte, las normas reglamentarias: 
citadas han previsto' que las medidas de seguridad y protección de estas. 
entidadeS 'Culiran, como mínimo y entre otras cosas, los dispositivos de: 
alarma [art. - 7a) del Real Decreto 2113/1977] y las cajas fuertes con' 
sistema (Je apertura automática retardada [art. 7 'e) de la norma citada]:' 
Es evidenle que si , como ha quedado probado, en 'el momento del atraco' 
a la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», no 
funcionaroll....ni el módulo cajero de apertura retardada ni la alarma por 
causas imputables a la entidad bancaria, ésta incumplió las nor'mas de 
seguridad, las cuales exigen 11(i) sólo que las medidas de seguridad estén 
>nstaladas, sino también ' que estén en condiciones de funcionar y que,: 
naturalmente, funcionen en d momento en que sea necesarió para 
prevenir la comisión ee actos delictivos, tal y como dis¡JQne el arto 9 del 
Real Decreto-ley 3/1979, de 26 de enero . . 

685 Sala Primera" Sentencia 247/1991, de . 19 de ' diciembre. 
Recurso de amparo 1.584/1988. Contra Auto de/ Tribunal · 
Central de' Trabajo. desestimatario det recurso de súplica 
contrq Auto al11erior. teniéndo por desistido recurso de 
suplicaCión con/ro Sentencia dictada por la Magistratura 
de Trabajo nlÍm. 2 de C4diz. Vulneración del derecho a la ' 
tU/e/aludicial efectiva: Subsanabiliddd de defectos procesa
les. 

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por d~n 
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don . Fernando García-Mon 'y 
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina 
Villa, don ,Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra-
dos, ha pronunciado ' 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el recurso de amparo núm. 1.584/1988 interpuesto por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (en adelante J.N.S.S.), representado por 
el Procurador don Eduardo Morales Price y defendido por el Letrado 
don Juan Manuel Saurí Marizano, contra el Auto,de la Sala Tercera del 
Tribunal Central de Trabajo de 10 de noviembre de 1988, desestimato
rio del recurso de súplica contra el Auto de 21 de septiembre de 1987 
del mismo Tribunal, que tuvo por desisti~o el recurso de suplicación 
contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Cádiz. Ha 
intcrverido el Ministerio . Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don 
Vicente Gimeno Sendra quien expresa el parecer de la Sala. -

1. Antecedentes 

L : . En de octu'bre de 1988 tuvo entrada en este Tribunal demanda 
de amparo contra las resoluciones referidas que solicitaba la nulidad de 
los Autos impugnados por vulnerar el derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva sin que en ningún caso pueda producirse indefensión, 
consagrado en el art. 24.1 de la Constitución. 

2. El recurso tiene su origen en los siguientes. antecedentes de 
. hccho: 

A) Como consecuencia de demanda formulada por don Antonio 
Manuel Muñoz Castaño contra el J.N.S.S.,. la Tesorería General de la 
Seguridad Social, ia Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo «La . 
Fraternidad» -y la empresa Coiistrucciones Inmueble Centro, .s.A., sobre 
invalidez, la Magistratura de Trabajo núm. 2 ¡le Cádiz dictó Sentencia 
el 29 de noviembre de 1986 que estimaba la 'demanda, declaraba al 
dcmill1dan<tc en el proceso laboral en situación de invalidez permanente 
total para: su profesión habitual derivada de acciden,te de trabaja y 
condenaba al abono de la 'correspondiente pensión, de forma directa y 
principal , a la empresa demandada, la que debía constituir en la citada 
Tesorería el capital coste de renta que se determine en ejecución de 
Sentencia y, subsidiariamente, a las Entidades Gestoras, demandadas a 
que abonen la prestación establecida, para el supuesto de insolvencia de 
la empleadora, absolviendo de la demanda a la Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo «La Fraternidad». 

B) Contra la anterior Sentencia se' anunció, por el I.N.S.S. y la 
Tesorería General de la Seguridad Social , recurso de suplicación a la vez 
que se hacía constar en el mismo escrito que tales entidades no venían 
obligadas a constituir ningún depósito de cantidad fija. , 

Mediante providencia de 28 de enero de 1987 la Magistratura de 
Trabajo tuvo por anunciado, en tiempo y forma, recurso de suplicación, 
el cual se formalizó por las entidades recurrentes, y se tuvo por hecha 
la misma, en providencia de '2 de abril de 1987. 

FALLO 

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA . 
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE' LA' CONSTITUCIÓN DE 'LA ' NACIÓN 
ESPAÑOLA. 

Ha decidido . . 
Desestimar el r~curso de amparo interpuesto por la entidad mercan-" 

til «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Ariónima». 

Publíquese esta Sentencia en el «Bóletín Oficial del. Estado». 
Dada en Madrid, a dieeinueve de didembre de mil rwvecientos 

noventa y uno.-Franci sco Temás y Valiente.-Fernando Gar-da-Mon y 
'González Regueral.-Carlos de la Vega . Benayas.-JesJJs Leguiila 
Villa.-Luis López Guerr-;l.-Vicente Gimeno Sendra.-Fitmado y rubri
cado. 

Cl Recibido el recurso en el Tribunal ·Central de Trabajo, se turnó 
a su Sala Tercera la cual,por Auto,de21 de. septiembre de 1987, dio por 
desistido ~l citado recurso al no haberse acompañado junto con el 
mismo la certificación acreditativa de que se comenzaba el abono· de la 
prestación y de que se proseguiría haciéndolo durante la tramitación del 
recurso, según exigía el art. 180 de la Ley de Procedimiento Laboral de 
13 de junio de 1980. 

D) La anteriorresoiución fue recurrida en. súplica por las Entidades 
Gestoras con base a que, al haber sido condenadas subsidiariamente al 
pago de la prestación, no procedía la presentación de la certificación 
requerida en tanto no se declarara, previamente, la insolvencia de la 
empresa, y. porque, de acuerdo con lo·establecida en el art. 93 de la Ley 

, de Procedimiento Laboral, la Sentencia de instancia debió advertir sobre' 
la necesidad de pres'éñtación del citado certificado. Al no hacerlo así, 
debía declararse la nulidad parcial de la misma y reponerse las 
actuaciones al momenw en que se incurrió en la infracci.ón dicha ya que, 
de lo contrario, se les producía indefensión y se infringía lo dispuesto en 
el 'art. 24 de la Constitución . . 

E) Por Auto de 10 de juniq de 1 ~88 , la Sala Tercera del TribUnal 
Central de Trabajo desestimó el recurso y confirmó la resolución 
recurrida argumentando que la obligación consignada en el art. 180 de 
la Ley de Procedimiento Labor¡¡l regía independientemente de que la 
condena fuera mancomunada, solidaria o subsidiaria por lo que no 
proCedía, al no haberse presentado la certificación mencionada, acceder 
a lo pedido en el recurso. 

3. La entidad recurrente considera que las resoluciones impugnadas 
vulneran el art .. 24.1 de la Constitución, en cuanto garantiza el acceso a 
los recursos predeterminados por la Ley y prohíbe la indefensión. 
Manifiesta al respecto que la interpretación de los· preceptos procesales 
que regulan los recursos debe reali zarse de manera que no se obstaculi
cen éstos con la. imposición de formalismos enervantes o la exigencia de 
formas contrarias al espíritu y finalidad de la norma. 

Efectivamente, las normas reguladoras del recurso de suplicación 
laboral recogidas en el art. 180 de la Ley de Procedimiento Laboral de 
13 de junio de· 1 980.prescribe que, para poder recurrir las Sentencias que 
reconozcan al beneficiario derecho a . percibir pensiones y subsidios de 
la Seguridad Social , será necesario ingresar en la Entidad Gestora o 
servicio común que corresponda el capitaH:oste de la ,prestación 
declarada en eI fallo,. al objeto de que ésta sea abonada a los beneficiarios 
durante la sustanciación del recurso. Si la condenada es una Entidad 
Gestora, ésta cumple con presenta.r en la Magistratura una certificación 
acreditativa de que comienza el abono de la prestación y de que seguirá 
haciéndolo durante la tramitación del recurso. 

En el presente caso, la Sentencia condena a la empresa demandada ' 
de manera directa ~ principal y, para el supoesto de insolvencia de ,ésta: 
conQena subsldJanamente al I.N:S.S. , es decir, qUe la obligación 
del .LN.S.S, es COJldicional, y sujeta ~ la insolvencia de la empresa. Por 
tanto, el fallo no imp.one al I.N.S.S. ,una obligación de presente, sino de 
futuro y, ademá's, sujeta al cumplimiento de una condición de tal 
manera que, hasta que no se constatase la insolvencia de la empresa, el . 
I.N.S.S. no tendría ninguna obligación de pago. . ' 

Resulta, pues, que si lo anterior es claro que hubiera ocurrido así, en 
el supuesto de que la Sentencia de Magistratura no hubiera sido 
recurrida y hubiera devenido firme, no se entie'nde que cuando se trate 
de ejercitar un derecho fundamental a la tutela judicial efectiva 
medmnte la vía del recurso legal, se \ agrave la ' responsabilidad del 
recurren1e y se convicria la responsabilidad subsidiaria en principal y la 
obligación condicional en directa. . . 

Por otra parte, la finalidad que el ordenamiento jurídico busca 'con 
la obligación de consignar el capital-coste de la prestación, o con la de 
ac~mpañar la certifi.ación acreditativa de que se inicia el pago de la 
I1lISma, es que el beneficiado por.rl fallo_ no se vea p~rjudicadó por la 
duraCión de los procesos. En este caso; tal perjuicio no se ' produciría 
porque, SI la Empresa recurre, tendría que consignar el iinporte del 
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capital coste de la prestación y, porque si no lo' hace, habrá de cumplir 
el fallo de la Sentencia o, de no poder hacerlo, lo efectuará la Entidad 
Gestora. La interpretación que efectúa el Tribunal Central de Trabajo, 
sin embargo, implica que la situación del beneficiario sería más 
beneficiosa en el caso de que la Sente'ncia sea recurrida que si no. 

En dcfinitiva, la aplicación que del art. 180 de la Ley de Procedi
miento Laboral hace el Tribunal Central de Trabajo no sólo es 
incorrecta técnicamente sino que atenta contra 'un derecho fundamental , 
pues convierte el acceso al recurso en una circunstancia más onerosa 
para la parte que el aquietamiento con la Sente ncia de instancia. 

Téngase cn cuenta, adcmás, que el anuncio del recurso fue admitido 
plenamcnte por. la Magistratura de Trabajo, a quien compete el control 
iriicial dc: los presupuestos procesales, que por ésta no se señaló 
obligación alguna a la Entidad Gestora y que la parte contraria tampoco 
impugnó la providencia de admisión. Fue el Tribunal Central de 
Trabajo quien tuvo por desistido el recurso sin dar a la parte la 
posibilidad de subsanar el defecto observado, máxime cuando el propio 
órgano jurisdiccional ha establecido una doctrina basada en decretar la 
nulidad de actuaciones y reponer los autos al momento de dictarse la 
Sentencia de instancia, cuando se omiten en ella los requisitos del 
art. 93 de la Ley de Procedimiento Laboral. . 

Por todo lo anterior, e1I.N.S.S. termina suplicando la nulidad de los 
Autos recurridos 'por causarle indefensión y el restablecimiento del 
mismo en la integridad de su derecho, bien mediante la admisión y 
tramitación del recurso de suplicación o bien mediante la concesión de 
un piazo para subsanar el defecto observado. ' 

4. Por providencia de 7 de noviembre de 1988 la Sección acordó 
admitir a trámite la demanda y, a tenor de lo dispuesto en el arto 51 de 
la LOTC, requerir al Tribunal Central de Trabajo y a la Magistratura de 
Trabajo nÚm. 2 de Cádiz para que en plazo de diez días remitieran 
testimonio del recurso de suplicación núm. 7.198/1987 y de los autos de 
los que dimana el citado recurso y, asimismo, para que se emplazase a 
quienes fueron parte en el mencionado procedimiento, con excepción 
del recurrente en ampara, para que en plazo de diez días pudieran 
comparecer en el proceso constitucional. 

5. Con fecha 30 de enero de 1989 la Sección acordó . tener por ' 
rccibido testimonio de las actuaciones remitidas por los órganos 
judiciales y dar vista de las mismas al Ministerio Fiscal y a la parte 
recurrentc para que, en el plazo de veinte días, alegasen lo que tuviesen 
por conveniente. 

6. El 22 de febrero de 1989 se recibieron las ' alegaciones 'del . 
Ministcrio ' Fiscal. En ellas, tras efectuar una exposición de los hechos, 
manifiesta que la certificación exigida por el art. 180 de la.L.P.L. es una 
obligación impuesta para recurrir que debe ponerse en relación con el 
art. 229 de la misma Ley, según el cual las Sentencias de las Magistratu
ras serán ejccutivas aunque el condenado interponga recurso de suplica
ción o casación. En este caso es, además, ¡¡na de las entidades condenada 
subsidiariamente la que recurre en suplicación y, en razón a esta 
subsidiariedad de su obligación, no acompaña la certificación exigida 
por el art. 180 de la L.P.L. ' 

La doctrina de este Tribunal Constitucional (STC 178/ 1988) afirma 
que la obligación que impone el art. 180 de la L.P.L. no es un mero 
requisito formal , por lo que no es contraria al derecho a la tutela judicial 
efectiva su exigencia, y que la selección de las normas y su interpretación 
en esta materia corresponde, en principio, a los Jueces y Tribunales 
ordinarios. 

La Magistratura de Trabajo, por su parte, no opone obstáculo alguno 
a la formalización del recurso de süplicación en la forma en que venía 
planteado, es decir, sin acompañar la certificación referi.da. En tales 
circunstancias, la resolución del Tribunal Central de Trabajo, al tener 
por desistido el recurso, crea indefensión para el I.N.S.S., sobre todo 
porque la decisión de cerrar definitivamente el recurso, sin procurar la 
subsanación de un defecto fácilmente sanable, sin daño para terceros ni 
para el procedimiento, y que la entidad recurrente no se había negado 
a cumplir, constituye una sanción 'excesiva y desproporcionada. Al 
respccto, no se puede olvidar que la recurrente podía tener dudas 
razonables, 9 así lo expuso, sobre la necesidad de aportar la certificación 
aludida. De haber sido requerida para subsanar el defecto, podría 
haberlo hecho dado que no ha' mostrado una voluntad decidida en 
contra, sino, en todo caso, una duda sobre su procedencia. 

En consecuencia, el Fiscal interesa de este Tribunal el otorgamiento 
del amparo por cuanto resulta del proceso una posible lesión del derecho 
a la tutela judicial efectiva. . 

7. En su escrito de alegaciones eje 21 de febrero de 1989 la entidad 
recurrente insiste en las razones que basaron su recurso que, en esencia, 
son dos: . 

a) La interpretación que la Sala Tercera del Tribunal Central de 
Trabajo hace sobre el último párrafo del arto 180 de la L.P.L. , en el caso 
de condenas subsidiarias, es contraria al derecho a la lutela judicial 
efectiva, comprensivo del derecho de aCceso a los recursos legalmente 
previstos en cuanto supone una interpretación formalista que obstacu
liza el ejercicio de este derecho fundamental. 

b) La consecuencia que el órgano judicial extrae de su argumenta
ción en. el sentido de tener por desistida a la recurrente sin realizar 
ningún otro acto indagatorio del cumplimiento de los fines previstos por ' 
la norma ni conceder un plazo para la subsanación del defecto formal 
advertido, cs· contrario a los principios que sobre la materia. recogen las 
normas procesales de rango orgánico y a la propia doctrina co'nstitu-
donal. . 

Termina suplicando el otorgamiento del amparo y la anulación de 
los Autos recurridos de tal manera que o bien se reconozca su derecho 
a la admisión y tramitación del recurso o bien se declare la procedencia 
de que por el Tribunal Central de Trabajo se le conceda un plazo para 
la subsanación ·del defccto. 

8, Por providencia de fecha 16 de dicicmbre de '1991 se acordó 
sCllalar el día 19 del rriismo mes y año para la deliberación y votación 
de la presente Sentencia, 

11. Fundamentos jurídicos 

1. La presente demanda de amparo acoge una dualidad de peticio
nes entrelazadas de tal modo que la segunda ha de tenerse por 
formulada, de manera subsidiaria, en el caso de que la primera fuese 
desestimada. . 

.En apoyo .de su petición principal alega la demandante que no le es 
de aplicación la obligación exigida por el art. 180.5 de la antigua L.P.L. 
de acompañar, junto con el recurso de suplicación, la certificación 
acreditativa de que comienza el abono de la prestación y de que lo 
proseguirá durante la tramitación del recurso debido a que la condena 
de que fue objeto, por parte de la Magistratura de Trabajo, lo era con 
carácter subsidiario y, por consiguiente, no siendo obligada principal , la· 
aportación de tal certificación estaba condicionada a la p(evia insolven
cia de la empresa. Subsidiariamente, y para el caso de que la anterior 
petición no fuera atendida, estima que la consecuencia extraída por el 
Tribunal Central de Trabajo mediante la interpretación que efectuó del 
art. 180 de la L.P.L. , en el sentido de tener por desistida a la recurrente 
por haber incumplido tal requisito formal sin darle un plazo para la 
subsanación del defecto advertido, supone una interpretación excesiva
mente rigurosa y formalista que cierra el acceso a recurso y vulnera, en 
ambos casos, el art. 24, I de la Constitución. 

El Ministerio Fiscal , por su parte, aunque no se pronuncia específica
mente sobre si esta condena subsidiaria exime o no a la Entidad Gestora 
de la obligación de acompañar la certificación -requerida por el párrafo 
5.0 del · art. 180 de la L.P,L. de \ 980, estima que la actuación del 
Tribunal Central de Trabajo, al inadmitir el recurso, genera indefensión 

. porque no da a la Entidad Gestora posibilidad alguna de subsanar el 
dcfecto procesal, a pesar de que ello no produciría perjuicio para las 
demás partes ni para el .procedimiento, máxime cuando la' recurrente 
podía tener dudas razonables acerca de la exigencia de dicho requisito. 

2. Planteado en tales términos el tema objeto de este recurso, se 
hace preciso recordar que el art. 180.5 de la L.P.L. de 13 de junio de 
1980, tras afirmar la obligación de las partes de ingresar en la Entidad 
Gestora o servicio común el capital importe de la prestación declarada 
en el fallo cuando pretendieran recurrir una Sentencia que reconozca el ' 
derecho a la percepción de pensiones y subsidios de la Seguridad Social, 
señalaba que «si en la' Sentencia se condenaba a la Entidad Gestora, ésta 
estará exenta del ingreso a que se refieren los párrafos anteriores, pero 
deberá presentar ante la Magistratura certificación acreditativa de que 
comienza el abono de la prestación y que lo proseguirá durante la 
tramitación del recurso, La no aportación de esta certificación determi
nará que se le tenga · por desistido al recurrente». Esta obligación tiene 
una sólida base constitucional, pues con ella se asegura rio sólo la 
solvencia de la empresa recurrente a los efectos de pago de la prestación 
en caso de desestimación del recurso, sino la percepción inmediata y 
continua de la misma mientras se tramita el. proceso, a la vez que se 
constituye en un freno '0 limitación a la interposición de recursos 
mcramente dilatorios. Para ello resulta, en principio, razonable. y 
proporcionado al fin propuesto la exigencia de ingresar el capital, que ' 
permita disponer .de él sin problemas de liquidez ni demoras' injustifica
bles para los beneficiarios de la prestación (STC 99/1988). 

La STC 124/ 1987 afirmaba que (<la presentación ante la Magistratura 
de Trabajo de la certificación acreditativa de que se comienza el abono 
de la prestación y de que lo proseguirá durante la tramitación del 
recurso .. , pretende asegurar que el beneficiario pueda percibir, durante 
la tramitación del mismo, una prestación que ya ha sido judicialmente 
reconocida», No nos encontramos, por tanto, ante un requisito mera
mente formal o carente de jUstificaci'ón y su exigencia no es contraria al 
derecho a la tutela judicial efectiva, reconocido en el art. 24. 1 de la 
Constitución. 

3. En el caso ahora 'examinado, 'sin embargo, la Entidad Gestora ' 
recurrente fue condenada como responsable subsIdiaria para el caso de 
que la empresa demandada resultara insol vente, En estas circunstancias, 
la exigencia del art. 180 de la L.P.L. de 1980 debe anali zarse desde otra 
perspectiva, pues es aqu í el responsable principal el que está obligado 
legalmente a consignar el capital·coste de la pensión para garantizar su 



52 Miércoles 15 enero 1992 BOE núm. 13. Suplemento 

percepción efectiva si prete,ndiera interponer el, recurso oe suplicación o, 
en otto caso, está obligado a su puntual pago, caso de suscltarse la 
ejecución provisional (art. 229). 

La STC 172/ 1985 -que partía de la base de la condena efectuada por 
la Magistratura de Trabajo a una compañía de seguros, por subrogación 
en ,la responsabilidad del empresario , codemandado, al pago de la 
cantidad cubierta por la póliza de seguros concerlada- estudió la validez ' 
de la · inadmisión del recurso declaraea por el Tribunal Central de , 
Trabajo respecto de la suplicación formulada por la compañía asegura
dora, al no haber consignado ésta la cantidad objeto de la condena ' 
conforme exigía el art. 154 de la L.P.L. En ella se afirmaba que «la 
·decisión de exigir, al solicitante de amparo la consignación del imporle 
de la condena tiene fundamento por cuanto en el proceso laboral pueden . 
comparecer como demandados con el empresario otros sujetos 'que, pese' 
a no esta r vinculados por una relación laboral con el trabajador o 
trabajadores demandados, asumen solidariamente ·o se subrogan ' por 
imperati vo legal o a resu ltas de un contrato de naturaleza civil o 
mercantil de responsabilidades nacidas de la celebración de un contrato , 
de trabajo. Tal es lo sucedido en este caso en el que (la compañía de 
seguros) ... fue condenada al pago de una indemnización por subrogación 
en ' la responsabilidad del empresario, condena que arrastra todas las . 
consecuencias que la legislación procesal determina y, entre ,ellas el 
cumplimien to de los requi si tos necesarios para poder discutir mediante 
el recurso de suplicación la propia legalidad del mecanismo subrogatorio : 
aplicado en la Sentencia de instancia». De aquí que, en este supueslo, 
se declarara procedente la exigencia de la consignación previa para 
i·ecunir. ' 

Por su parle, la STC 178/1988. al resolver un supuesto de no 
admisión .a trámite del recurso por falta de la 'ccrtilicación que debia . 
aportar el I.N.S.S. al objeto de poder recurrir en suplicación, dijo que 
<<nO corresponde a este Tribunal en juiciar si el presente 'caso constituía 
uno de los supuestos en que es exigible la certilicación requerida en 
aquel precepto legal (arl. 180 L.P.L.), pues la selección de las normas 
aplicables y su inlerpretación corresponde, en principio, á los Jueces y 
Tribunales ol'di narios, en el ejercicio de la función jurisdiccional» (en el 
mismo sentido STC 157/ 1989)., 

A las anteriores afirmaciones se añade la reiterada doctrina de este 
Tribunal ~n el sent ido de que el derecho a la tutd~ judicial efectiva, 
reconocido en el art. 24.1 de la Constitución, queda garantizado 
mediante una resolución judicial que, ·aunque inadmita el recurso, tenga 
su fundamento en una apli,ación e interpretación fundada de la norma 
a cuyo cumplimiento sf}condiciona el mismo ejercicio del recurso. pues 
la inadmisión no debe entenderse como una sanción a la parte que 
incurre en un defecto fornial , sino como una garantía y un medio de , 
preservación de la integridad objetiva del ordenamiento (SSTC 
105/ 1989, I p5/ 1989 y STC de 10 de diciembre de 1991 en recurso de 
amparo 1.882/1988, entre otras) . . 

En el caso ahora estudiado es claro que la exigencia de la obligación 
de consignar venia condicionada por la naturaleza 'de la obligación que 
nacía para las partes a raiz de la condena de la Magistratura de Trabajo, 
pues 'determinar, en concreto, si los condenados subsidiariamente 
estaban obligados a efectuar las consignaciones previstas por la ley 
procesal o, como en este caso, a' acompaña r o no la certificación , 
acreditati,Va de que se inicia el abono de la prestac ión y de que se 
continuará haciéndolo durante la sustanciación del recurso, supone una 
valoracíón jurídica previa ' de las obligaciones nac idas a raíz de la 

_ Sentencia y una selecc'ión e interpre'tación de la norma jurídica que debe 
regula r loS presupuestos y las formas en que 'las partes han de acceder 
al recurso. 

Nos encontramos, pues, ante un supuesto de selección e interpreta
ción de la norma procesal aplicable a. una cO'ncreta relación jurídica 
nacida a raiz de la Sentencia de la Magistratura de Trabajo que, de 
conformidad con !a jurisprudencia constitucional citada, corresponde 
exclusivamente' efectuar a los Jueces y Tribunalés ordinarios. Tal 
función se atribuye, en el caso ahora examinado, a la Magistratura de 
Trabajo y al ex tinto Tribunal Central de Trabajo. De aquí que no pueda 
tencr acogida en csta sede constituCional la que hemos denominado 

' petición principal de la dcmanda. 
. 1 

I , 

4: Se~jlace preciso ahora an'alizar si la interpretación realizada por 
el Tribunal Central de Trabajo, al no admitir a trámite el recurso de 
suplicación por no acompañar la demandante el certificado refendo, es 
respetuosa con el derecho a la tutela judic.ial efect iva ~, por el contrario, 

·supone una interpretación formalista y ngurosa que Impide, mdeblda
mente, el derecho dé acceso a ,este medio de impugnación, porgue el 
hecho de que la selecc ión e interpr€tación de la norma procesal aplicable 
:al caso sea misión de los órganos de la jurisdicción ordinaria no es 
abstáculo para que este Tribunal, desde el ángulo del art. 24.1 CE., 
deba examinar si la negat iva a la admisión de un .recurso está o no 
suficientemente motivada, resulta desproporcionada con el requisito 
omirido 0 , siendo éste subsanable" no se ha admitido. su sanaeión. 

, En este punto cQnviene poner de manrfiesto que la Junsprud~ncla de 
este Tribunal ha ido uniforme y contInuamente encanllnada a ImpedIr 
que, mediante la utilización de mecanismos que las propias leyes (le 
enjuiciamiento prevén, pero interpretados de manera excesIvamente 

rigurosa y formalista, se creen obstáculos innecesarios que imposibiliten , 
el acceso de las partes a todas y cada una de las instancias preestableci
das. Ello no es 1l1compatible, sin émbárgo, con la obligación que tiene 
el litigante de cumplir con los presupuestos y requisitos propios que cada 
recurso en concreto exija" pero la falta de un requisito procesal ha de 
examinarse, de un lado, desde la perspectiva de su naturaleza y finalidad 
y; de otro, desde la posibilidad de su subsanación, e interpretarse en el 
sentido más favorable a la plena sustanciación y decisión del recurso 
(SSTC 213/1990 Y 177/1991, entre otras). 

Se trata, en palabras de la STC 157/ 1989, de <<nO convertir los 
requisitos procesales en obstáculos que, en sí mismos, constituyan 
impedimentos para que la tutela judicial sea efectiva , y que su exigencia 
responda a la verdadera frnalidad de los' mismos: la ordenación del 
proceso en garantía de los derechos de las partes». Además, la posibili
dad de subsanación de tales defectos será posible siempre que no tengan 
origen en una act ividad negligente' o maliciosa del interesado y no datlen 
la regularidad del procedimiento ni los intereses de las parte contrarias 
(STC 39/ 1990). Si el órgano judicial no posibilita la sanación de un 
defecto procesal subsanable e' impone un rigorismo excesivo en las 
exigencias formales que vaya más allá de la 'finalidad a que ~stas 
responde n; habrá cerrado 'Ia vía al proceso o al recurso de manera 
incompatible con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva 
(SSTC .62/ 1989, 213/1990 y 177/1991). 

A la anterior finalidad responde, ~sin duda, la nueva regulación del 
recurso de suplicación efectuada, a través de la Ley de Bases,7/1989, por 
el vigente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral de 27 de 
abril de 1990 que, acogiendo la doctrina antiformalista reiterada por 
este Tnbunal, pOSibilita en el pá rrafo 3.° del art. 192 y en el art. 196 
la subsanaci ón de los defectos apj-eciados 'cn la interposición del recurso 
consisten tes. entre otros, en la «insuficiencia de consignar la cQndena o 
de asegurarla, de presentar el resgua rdo del depósito a que se refiere el 
art. 226 de esta Ley» y permite al Juez -'-o a la Sala que debe conocer 
del mismo, una vez recibidos los autos- conceder a la parte el tiempo 
que considere conveniente para la 'aportación de los documt'ntos 
om itidos o para la subsanación de los defectos apreciados, que en 
ningún caso será supcrior a cinco días, o a .ocho si de la Sala se tratase. 
Sólo en el caso de no efectuarlo así puede dictarse auto que ponga fin 
al trám ite del recurso. ' , 

5. En el caso que ahora nos ocupa la Sentencia (le la Magistratura 
de Trabajo, a la que precisamente el art. 93 de la derogada L.P.L. 
imponia la obligación de advcrtir a las partes sobre los recursos que 
caben contra ella y las consignaciones que sea necesario efectuar, recoge 
cn su fallo que contra la misma podrán interponer las p.artes recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de Trabajo «debiendo consignar la 
empresa condenada, para poder recurrir, el capital coste de renta eli el 
servicio com ún de la Seguridad Social más 2.500 pesetas». No señalaba, 
sin cmbargo, o.bligación alguna para las demás partes condenadas, en el 
caso de que éstas dec idieran ejercitar su derecho a impugnarla. 

~l anunciar su recurso, el I.N .S.S. hizo constar expresamente en su 
escnto que no venía obligado a constituir ningún depósito de cantidad 
fija 'y, en esas condiciones, la Magistratura de Trabajo, no sólo no puso 
'ninguna objeción a ello, sino que ' tu vo por anunciado y, después, por 
formalizado el recurso de suplicación. Ni siquiera la Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo «La Fraternidad» , al impugnar el mismo, adujo 
defecto alguno al anuncio y formalización efectuado por la Entidad 

, Gestora. " 
Cuando la actora recurrió en súplica el Auto del Tribunal Central de 

Trabajo que la tenía por desistida en el de suplicación, ya hizo constar 
en dicho recurso que tal defecto' podía ser subsanado , mediante la 
declaración de nul idad parcial de la Sentencia en el punto relativo a la 
infracción del citado precepto, de manera que se le diese la oporlunidad 
de presentar la citada certificación. Aun cuando dicha petición de 
nulidad parcial, instrunientada a través de un recurso de súplica .de 
carácter incidental, pudiera considerarse un tanto atípica (pues los vicios 
de In Sentencia, a tenor del art. 240 LO.P.J ., tan sólo pueden impug
narse media.nte los recursos ,preestablecidos. esto es, en nuéstro caso, el 
de suplicación), lo cierto es que. mediante dicha petición. el I. N.S.S. 
ofrecía la posibilidad de subsanación 'del defecto procesal advertido, lo 
que manifiesta 'que d,icha, Eillidad no .Qbservó una condut'ta maliciosa o 
negligente tendente a eludir el cumplimiento de esta carga procesal. 

, Pero el Tribunal Central de Trabajo, iejos de permitir a la recurrente 
'en suplicaci6n la posibilidad de subsanar un defecto procesal, que, por 
su naturaleza , era perfectamente sanable, se limitó a confirmar el Auto, 
de 21 de septiembre de 1987, por el que tuvo por desistida a dicha 
cntidad recurrente. Al no otorgarle, pues. dicha posibilidad de sanación 
de 'un defecto procesal, cuyo incumplimiento no puede ser atribuido a 
una conducta dolosa o negligente del I.N .S.S., se hace obligado concluir 
que el TCT. no sólo incumplió su obligación procesal de conservación 
y sanación de los actos procesales irre¡¡ularcs (establecido a nivel de la 
legislación ordinaria el1.los arts. 11.3. , 240 y 242 L.O.P.J.), si no que 
infringió lambien el derecho a la tutela del arlo 24. I en su manifestación 
de derecho de acceso a los recu,rsos preeslablecidos, pues convirtió a un 
requisito de fa admisibilidad del recurso de suplicación en un obstáculo 
insalvable, habida cuenta del, automatismo-que otorgó a la constatació!)' 
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de ,la ausencia . de la referida .certificación, a la que mecánicamente , 
asoció, sin posil;>ilidad de sul¡sanación; la inadmisión del recurso de ; 
suplicación. 

FALLO 

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA 
AUTORIDAD QUE LE CONFIER'E LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN 
ESPAÑOLA, 

Ha decidido 

. Otorgar el amparo solicitado por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social; y en consecuencia: 

L° Reconocer el derecho ' de la rel1urrente ' a la tutela judicial 
efecti va. 

686 Sala 'Primera. Seutellcia 248/1991, de 19 de diCiembre. 
Recurso de al1lP.aro 1:956/1988. Co!l(ra Sel1tencia del ' 
Juzgado He lnslrucdól1 de Ecija dictada el1 apC'lacióII de 
juicio de faltas, Extempofal1eidad de la demanda. 

La Sala P~iinera del Tribunal Constitucional, compuesta por don 
Francisco Tomás y Valiente, Presidente;' don Fernando Garc.ía-Mon y" 
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina 
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ~la pl~onunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el recurso de amparo núm. 1.956/88, interpuesto por don Antonio 
Almenara Ruiz, representado por el Procurador de los Tribunales ·don 
Jesús Iglesias Pérez, y asistido del Letrado don Justo Luis de Pedro 
Pérez , contra la' Sentencia de 26 de octubre de 1988 del Juzgado de 
Instrucción de Ecija (Sevilla). Han comparecido, además del Ministerio Fis
cal, la Entidad men:antil de Seguros Unión .Pevisora, S, A., representada 
por el Procurador don José Sánchcz Jáuregui y asistida del Letrado don 
José Antonio de Diego Och03, y la .Compaiiía Telefónica Nacional de 
Espalia, representad~ por el Procurador don Juan Antonio Garda San 

'M iguel y Orueta y asistida del Letrado don ,Ignacio Bermúdez de la 
Puente Villalba, Ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega 
Benayas, quien expresa el parecer de la Sala. 

1. Antecedentes 

l. , Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 30 de 
diciembre, el .Procurador de los Tribunales ,don Jesús Iglesias Pérei 
interpone, en nombre y representación de don Antonio Almenara Ruiz, 
recurso de amparo contra Sentencia de 26 de octubre de 1988 del 
Juz~ado de Instrucción de Ecija (Sevilla), dictada en apelación de juicio 
~~~ , , 

2. La demanda de amparo se basa, en síntesis, en los siguienles 
hechos: 

a) Como consecuencia del accidente de, circulación ocurrido' el día 
29 de junio de 1987 en el kilómetro 458, de la carretera N-IV (Madrid
Cádiz), en el termino municipal de Ecija, consistente en salida de la vía 
del camió!] articulado, conducido por su propietario don Manuel Martín 
Parrilla, cuando comenzaba:¡ realizar un adelantamiento a btro vehículo 
articulado, en el Juzgado de Distritc;¡ de dicha localidad se incoó el juiCio 
de faltas núm. 20/88, en el que fue parte el hoy recurrente de amparo, 
don Antonio Almenara Rúiz, conductor del camión articulado matrícula 
CO-5752-1 y semlrremolque CO-00270-R, por su presunta impUcación 
en la maniobra de adelantamiento causante del acci!lente. Celebrado el 
oportuno juicio oral, en el que únicamente compareció el 'hoy recurrente 

, de amparo, 'el Juzgado dictó Sentencia el 6 de abril de 1988 en la que 
se absolvió. a los denunciados, el hoy recurrente y el conductor del 
vehículo siniestrado, por no haber acreditado la existencia de culpa o 
negligencia. por parte de ninguno de ellos. . 

b) Contra dicha Sentencia formularon recurso de apelación ante el 
Juzgado de Instrucción de la localidad la representación 'de don Manuel 
Martín' Parrilla y la Compañía Telefónica Nacional de España, como 
peljudicada por los daños ocasionados en un poste telefómco, que fue 
tramitado con el rollo de apel~ción núm. 36/88. Tras la pertinente vista, 
el Juzgado dictó Sentencia el ,26 de octubre de 1988, por la que estimó 

, el recurso, re.voc.ó la Sentencia impugnada y condenó ál hoy recurrente 
de amparo por una falta de imprudencia prevista en el arto 600 del 
Código Penal a 5.000 pesetas, declarando la responsabilidatl civil directa 
de la Compañía aseguradora «Lepanto, Sociedad Anónima», y la 
subsidiaria, en su caso, de la Empresa Transportes' Córdoba S. Coopera
ti va, propietaria del vehículo con!lucido por el condenado, 

2.° Anular los a utos de 21 pe septiembre de 1987 y 10 dejunio de 
1988, por los que se h!vo por des.istido· al Instituto Nacional de .Ia 
Seguridad Social del recurso de suplicación núm. 7.198/ 1987 . . 

3.° Retro~raer ' las actuaciont!~ del citad~ recurso al:. momento 
inmediatamente anterior al de dictarse el primero de los autOs anulados 
para que por la Sala de lo Social del ·Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid se otofJlue a la recurrente la posibilidad de subsanar la om'isión 
de la ' certificación requerida. . 

Publiquese esta .Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadm). 

Dada en Madrid, a diecinueve de diciembre de inil oovecientos 
noventa y uno.-FranCisco Tomás y V¡¡liente.-Fernando García-Mon y 
González-RegueraL-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina 
Villa.-.Luis López Guerra ,-'-VieenteGimeno Sendra.-Firmado y rubri
cado. 

En el fundamento jurídico de la Sentencia, el Juez razona la condena 
del demandante de amparo «por su ·torpe·conducción, al nQ respetar la 
preferencia en el adelantamiento , del vehículo conducido por don 
Manuel Martín Parrilla, que lo había iniciado con anterioridad, lo que 
quedó acredilado por la prueba practicada en la instancia, y en particular 
por la propia declaración de don Antonio Almenara Ruiz, absoluta-
mente IIlverosímib). _ 

, .3. La representación del recurrente de amparo considera que la 
Sentencia dictada' en grado de apelación por el Juzgado de Instrucción 
de Ecija, condenatoria del recurrente, vulnera el derecho a la presunción 
de inocencia del art. 24.2 de la Constitución. En primer lugar alega que 
en el presente supuesto no existe prueba acusatoria alguna, ni siquiera 

.:1 los efectos meramente indiciarios, que justifiquen la implicación del 
recurrente de amparo en el accidente en cuestión y mucho menos su 
culpabilidad en el ~lÍsmo. pues, de un lado, la única perSOna que 
compareció al juicio de faltas fue el hoy recurrente, quien reiteró sus 
declaraciones recogidas en el atestado de la Guardia Civil, consistente en 
que fue parado por unos motoristas de la Guardia Civil unos kilómetros 
más adelante del lugar del accidente" que no había intervenido 'en 'la 
maniobra de adelantamiento causante del accidente y que el úniCo 
adelantamiento ' efectuado antes de que' fuera parado lo había hecho 
correctamente., con las máximas garantías, sin que circulara dt';trás 
veh ículo alguno. Y, de otro lado, el conduclor del vehículo siniestrado 

.110 declaró ante el Juzgado ni compareció en el juicio oral, y el atestado 
de la' Guardia Civil no fue ratificado a presencia judicial, ni en el juicio 
comparecieron los Guardias civiles actuantes, por lo que, dicho atestado 
tiene el valor de mera denuncia. Al respecto manifiesta que, además, en 
el atestado el conductor del vehículo siniestrado declaró que el accidente 
se produjo como consecuencia de que un vehículo articulado' le impidió 
adelantar, pero no dice que dicho vehículo fuera el conducido por el 
recurrente. ' . 

En segundo lugar estima que, aun aceptando a efectos meramente 
dialécticos que hubiere sido el vehículo conducido por el recurrente el 
implicado en la maniobra de adelantamiento causante del accidente, ' 

_tampoco existe prueba alguna que acredite que el recurrente ·iniciara su 
adelantamiento con posterioridad al camión, aparte de Que la maniobra_ 
que pretendia realizar el camión siniestrado se iba a realizar en forma 
imprudente, al pretender hacer. un dobl"e adelantamiento a un vehículo 
articulado y a un camión con otro vehículo articulado lento. 

Finalmente considera que la Sentencia impugnada basa la condena 
del recurrente en la prueba practicada en primera ' instancia, que no 
existió, y én la propia declaración del condenado a la que califica de 
«inverosimib), sin hacer razonamiento alguno al respecto, por lo que la 
Sentencia también carece de motivación suficiente. 

Por lo expuesto, solicita de este Tribunal, que anule la Sentencia 
dictada en apelación por ' el Juzgado de Instrucción de Ecija y, con 
retroacc.ión de las actuaciories al momento de dictarse Sentencia, se 
declare y reconozca el derecho del recurrente a que se dicte nueva 
resolución en la que se le absuelva de la falta de imprudencia'por ta que 
ha sido condenado. Por «otrosí» solicita, de conformidad COft lo 
dispuesto en el arto 56 de la LOTe, que se decrete la suspensión de la 
ejecución de la Sentencia impugnada por los graves perjuicios que 
podría ocasionar al recurrente. 

4. Por providencia de 12 de enero de 1989, la Sección Segunda de . 
este Tribunal Constitucional, acordó admitir a trámite la demanda de 
amparo formulada por don Antonio Almenara Ruiz y tener por 
personado Y"parte en nombre y representación del mismo al Procurador 
de los Tribunales señor Iglesias Pérez, ' . 

Conforme al art. 51 de la LOTC, se concedió un plazo de dieZ días 
a los Juzgados de Instrucción y de Distrito de Ecija, para que remitieran, 
respectivamente, testimonio del rollo de apelación 36/88 y de los autos 
de juicio de faltas 20/88, interesándose al propio tiempo se emplazara 
a quienes fueron parte en mencionados protedimientos, 'con excepción 
del recurrerite, que aparece ya personado, para que pudieran comparecer 
en este proceso constitucional. 
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